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pellanes y oradores que sus reales manos besan.- FR. JuAN, ÜBISPO 

DE MÉx1co.- JoANNEs DE ZÁRATE, EPtscoPus ANTI~ERENs1s.

EP1scorus SANCTI JACOBI GuAUHTEMALENsrs. 

[Por introduccion al Apéndice referido, puso el limo. Sr. Lorenzana el siguiente 
extracto de la contestadon del Emperador á la carta precedente: J 

En la respuesta que dió el Sr. Cárlos I á la carta de los obispos 
está la primera basa del gobierno eclesiástico de este reino. Sobre 
la id~ a! Concilio general Tri~entino,. examinadas las causas para que 
no hiciesen tan larga ausencia los primeros prelados de América, se 
les ordenó que no fuesen, porque quedaba á cargo de S. M. escribir 
sobre ello al Papa, para que lo tuviese á bien. 

Despues aplaude S. M. el celo de los obispos para la propagacion 
de la santa fe, y dice escribe á su virey D. Antonio de Mendoza, 
se procure de todos modos atraer los naturales al conocimiento de 
Dios. 

Da S.M. facultad á los obispos para nombrar interinos para los 
beneficios vacantes, entretanto que se provean por S. M. y se da ór
den para la provision . 
. En ~uanto á los cues ó ador~torios, encarga S. M. que se derriben 

sm escandalo y ~on la_pru~enc1a que convenia, y que la piedra de ellos 
se tome para edificar iglesias y monasterios, que los ídolos se quema
sen, y otros puntos concernientes á esto. 

Sobre la multiplicidad de mujeres y castigo de los adulterios, en
carga S. M. lo consulten con la Real Audiencia para el remedio. 

Se da providencia para que los clérigos no se eximan de los pre
lados por razon de Cruzada, y que los díscolos sean remitidos á Es
paña. 

Se aplaude el celo en la ereccion del colegio de Santiago Tlatelol
co para instruccion de los indios, que hubo al principio en gran nú
mero, y ahora ya se ha acabado el colegio por falta de rentas; pero 
nuestro soberano reinante ha mandado erigir y dotar uno suntuoso en 
uno de los colegios de los jesuitas expatriados. 

S?bre la fu~dacion del monasterio de monjas, no se proveyó segun 
pedi~n los obispos, porque estando en el principio de la conquista, no 
era tiempo oportuno de concederse el real permiso; pero despues se 
log_ró_, cuando eran muchas las hijas de españoles, y tambien hay en 
!'-1-e_xico el convento de Corpus Christi, únicamente para las hijas de 
md10s. 

Al virey escribió S. M. que si babia religiosos díscolos avisase á 
sus superiores y provinciales para que les remitiesen á España, man
dando que no hubiese muchos monasterios ó conventos juntos, sino 
apartados, y que fuesen de diversas religiones. 

Svbre las dudas de cómo se habia de hacer el bautismo de los adul
tos y de los niños de infieles, manda S.M. se arreglen al capítulo de 
una bula del Papa Paulo III, de que les remitió copia, y es la que está 
impresa en el primer tomo de Concilios, y despues se sacó dispensa 
para que el bálsamo fuese de esta América, y que la consagracion de 
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óleos pueda hacerse con m_enor número de ministros y fuera del dia 
de Juéves Santo, en cualquier pueblo, y así dice S. M. haber escrito 
á Su Santidad pidiéndolo. 

~areció bi~n ~l r;y lo 9ue propusier?n los obispos sobre que se 
aphcase .. n los ~nd10s a la ag:1cultura y oficios, y escribió sobre este par
ucular a su vire y, y tambren le encargó se volviesen á reconocer los 
límites de las diócesis. 

~e mandó al virey 9ue s~ a~licasen los dos pueblos que pedían los 
obispos para el coleg10 ?e mdi_os, y esto no sé que tuviese efecto por 
razones que representaria el v1rey para no practicarlo . 

En cuanto á lo que pedían de que se señalase para la cámara de los 
obispos pueblos co~ jurisdic~i_on, no se respondió, y solo se sabe que 
en atenc10n al particular merito del venerable Sr. Zumárraga le se
ñaló S. M. por su vida el pueblo de Ornituco, mas sin jurísdiccion, y 
me p~rsuado á que ~1 Sr, J?, Vasco de ~iroga se hizo alguna honra 
especial, porque casi fundo unos pueblos con el título de Santa Fe 
uno en este arzobispado y otro en el suyo de Michoacan; mas nad; 
quedó á la dignidad, solo fué vitalicio, y áun del Sr. Zumárraga consta 
que cedió al hospital del Amor de Dios el pueblo de Ocuituco, y ha
biendo dotado el rey con diezmos á dicho hospital, no le quedó cosa 
alguna de utilidad ó regalía en dicho pueblo, porque es de S.M. sin 
reconocimiento á otro alguno. 

Esta respuesta de S. M. está firmada en Valladolid á veinte y tres 
de Agosto de I 53 8 años, y firma como su secretario Juan de Sámano. 

NúM. 22. 

C ARTA DEL ÜBISPO DE MÉx1co, FR. JuAN DE ZuMÁRRAGA, Á JuAN 

DE SÁMANO, SECRETARIO DE S.M., HACIÉNDOLE PRESENTE ALGU

NAS NECESIDADES DE SUS DIOCESANOS, Y ROGÁNDOLE QUE APOYARA 

SU PROYECTO DE EDIFICACION DE COLEGIOS Y MONASTERIOS PARA 

JÓVENES DE AMBOS SEXOS. 

[ México, 'LO de Diciembre: de t5J7.] 

[ CARTAS ot INDIAS, págs. I 65- 17 5, y facsímile O.] 

mACNÍF1co SEÑOR: Nuestro Señor tenga á V. Mrd. siempre de 
su poderosa mano,a~én. Re_ci?í la letra de_V. Mrd. de quin
ce de Octubre de m1ll y qumtentos y tremta y seis, duplí
cada, con todos los despachos y cédulas que S. M. me mandó 

enviar por mano de V. Mrd., así del complimiento de los dos mill 
d~cad?s sobre mi _cuarta y lo que renta el pueblo de que S. M. me 
hizo limosna, duplicadas, como de lo rezagado de los diezmos, y todo 
lo demas que V. Mrd. me mandó enviar, y lo que se <lió á Cam-
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paya,• que no faltó CON¡ y querer yo encarecer la volunlad 
con qac V. Mnl. ae escribe y ,¡mete enteader en las c:ooo 
tocan, querríalo saber hacer como V. Mrd. sabe.encarecer 
bna vizcaiau de mis cana, que en venlad, i m, puecer, no 
con mucho á lo que Je_ooy obligado,_ por el co~o que _quiete 
y tiene de mil c:ooo, na p,eceder a1ngo11 aemao de m1 parte 
tampoco en qué pueda sati!fa~r adelant!• sino_ ~ la 111 

lnisc> entre maaot, 1111141ue indigno, en m11 sacrifiCJOt y po 
ci011e1 encomendarle siempre i Nueotro Sellor, qae le dé ~ 
para que se salve y sirn como lo hace, l ns CC. ~M., b, 
turacloa, lllltllr09 reyea y aellorel, paea en tuto le neaen y 
como V. Mrd. lo merece, y rogar á Nueotro Sellor por la 
d. V, Mrd., y d. la Sra. ~ }lllDI é hijo■, é por el acreacen 
y p,oeperidad de n eslado, para que biga el bien que pnedc-1 
chos que lo han men-., puea Dioa le puso en lagar que lo 
hacer, como lo hace, é yo recibo mi parte, por9ue todat lu 
que S. M. me manda hacer, tengo por muy cierto que son 
nada y han efecto, por venir y P-f por la 11na mano de V. 
y u1 yo Ju recibo, y aeepto la merced que me ofrece, to . 

Bien ,abia Naeauo Sellor que yo no era digno de Wlto 
1 •-como V. Mrd. 111" ha q~adar con ID wi grici'!91 r 
tativa carta, y por eso me la quiso dilatar, pon¡ne eon la clil 
miese • ~"• 11l< mmee,y - V. Mnl.,que - ha• 
iAI■• ....... faeml,C911-ID8'biasy-pola 
bien parece proceder de sanu entrallu y sana mano: sean dad.u 
finitas alabanzas en 101 cielo, y en la tiem á Dios Nu~o Sellor 
me haber hecho digno del am,or de JJG!"!'" que ~!~ esuma_ la 
den Dios y el servicio de III rey; y mt pobre_¡wao y bajo_ 
dimiento no halla términos suficientes para explicar lo que m1 
.-,.ni-8'portl6ilil•- _.■in,\ 0-uaro ~•i-1"" 
camilnni-,o-.,... ,:omoa-,-me tlCIIU • 
u..,._ .......... ~- ...... ,aplaadece• pclllll 
»-y.mallera en Jc,aar del ~,le la tierr_a-~ 
DOI ,alea y más miaerables son y más léJGI da ••• "''!""" 
yo algo puedo merecer ea por la fe y amor que tengo á "'." ~ 
desea de los aervir, y al illclito mayor '!'ffldot ,ayo; bendiásim 
aelior, Francisco de los Cobol: aea Dios loado por todo, am~ 

y coanto l tomat 6 qaem yo ~- de S.M., y en-~ 11 
que aeria 111ú .-a que tod01 iefyjéaemos i nuestro WI ~ 
rey ca todo lo que - lis ciado, ya yo tengo NlpOllllido, 
1a - , s. M. por tu aran méN:ed, ,¡ae.,,, no 

1 .... .o.. • !Mlit•. ,.. ........... e-,.,.~ ..... -.-&• oc.,1a.,... ____ ... ~ 
.... ,~,...... ............. ♦C..1'1Jf1!1l••-

l-l~ ..... /rlJINfÍ!"~la p 
&z~ o -~- w ..... i;¡;¿ 11,M. ...... ~ * .. tjc', 
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l&Clllfla_ que. me cabe~ los ~ J' louribatos del pae
,ae me ~ limoana, Yaliaan méaot, 1IQ era mi intencion de 

lllJ:.rr dine,:os, salvo de becer relaciq,i c6lno la sobrecédula 
• ~ enn6, deapao de yo YeDido, de IJáena tinta, no pa-

aunplida, pues S. M .. por ella m111da í n presidente é oido. 
el pueblo que se. mo di4se Íll!lte tal, en comarca de México, 

. ente me pa~eoo Mtnr,,,f que no baataba áun para po
plir con el prov11or, f>ll";coa tener máade lo que el pueblo 

no se contenla, é yo me debo-tar con lo que S M. fuere 
de me dar; é ai no fono por aú de lo que á mi ~ta· en Ja 

..,. sobra: - _como loe preladoa llabemos de rener b~spira
J es mú necesar10 en - putea, J' lenemes á cuestu los fraj. 
liacen nueati:o o~cio, y es razo":. que tengan parte en el btne

J ~ po~res 1gle1111 11unu 110 tienen otroa r¡µe Ju favorezcan 
co1c114<> de ,a 01'llltO y Ilirio¡ y á eatos pobres ¡.~ para 

lea, an_tea hemos de dar!a. que tOlllU dellos: aiempre Jie pen-
41.«: senu buenos co~ loe puebloa qnetc diesen á los 

cuanto á los rcupdea diamos, ti algo ee lia de cobrar ea 
que V. M,d. b• ~ áeatu pobres jgleaiaa y á mÍ de 

~e S. M., de buena U-." C[W DWlde.l. aa visorey 6 á 
los oidores tomar la-iw lot diemao& todos, á mf y á los 

para_ que S. M. Hpl c6INI !!ji ~ pelado, y qaé hay de Jo 
; Y hlen ~ que con IIOda la dilicencia ae -' poco¡ mu 
Y ne~smo que ae tome laeuata. S..plicoá V. Mrd. que no 

_ele env111 un mandamiento, cu'1 C10Jlffll&I, de S. M. sobre ello, 
• una cédula de licenciap,g9" yo me pueda concertar con 
,úldezuelo,, cuanto á la wa, qqe ,eltáDdola algoau cosu della, 

otm cosa c¡ue yo he IIIÁI -er, y ello, holgarán mú 
como es sembrarme u,... ... 1rice tll• hem01 menes-

cua, y soltalla el aenirie cle 11fal ol,-, ')te les ea mú pe-
• eaw cator~ ltgan 4! Múice, ,- dlosauao, lo quinen; 
ue J'º predico qucudic ~ U... máa<lc 1G que contie
y los coaciertos con lol .-- eospecliosos, porqac ae 

ser ántes los indios enpll1d111, y♦ ao J,e llllllo liacer mu-
• la menor -.r;:tj,-"-•~- Ju 1111cionea 

.• _J "'7aclo ele .fÍC1'111 tlllfl IP!I µ,ea llcencia 
-=m1L•-, ---••--~tti•- 09iere 
ao n mtlClao en\~:~ 

. dataN- 11M " 
- firmada de loe -. ,,,,., . .... 
l,a IIZOD y está en pn ...,., _. 

ele Mech- e 179 11111 ,lw, ~ tl, IIIIJ 1¿ todo lo c¡ue eacriw.~• ,....i 
J)joa e1"~ ~':i'!'-,~ 8•1111111~141¡. 

1 ,- .,.... ~" , ~ · - • ••altr:.d•• Mlll1til'•J11o1d4elt a--..;.,, • ..,.,., n ,_ 
•• 



como lo vimos por UD capítulo que el viaorey nos mostró de S. 
habiendo platicado largamente, concordamos en aquello, 
que escribimos á V. Mrd.¡ todo ello encomendamos, pues aon 
qae importan y le cabrá parte del mmto ante Dios¡ é yo 
1oy en el terdo postrero, íntes que venga la hora en que no Dol 
,ará del bien hecho, y por la cuenta estrecha qae habemos de 
Dios y la debemos á nuestro rr:y desta carga tan pesada que 10 
á cae,w, y mayormente en no entender á esto, de qaien ,e n 
de pedir estrecha caenll, á mi me parece cosa tan reda, qae 
lo píenao me tiemblan la carnes. ¡Qué cuenta podré yo dar de 
no le entiendo ni me entiende, ni paedo conocer su conciencia 
por eso, habiendo platicado loa obispos cerca desta materia, • 
en esta sentencia, que no ,e podía ballar al preoente otro medio 
jor, que énselilr á estos lengua latina, en que nos pudiésemos en 
der, pues nOIOlrOI, especialmente yo en mi vejez no puedo a 
la saya, y que por es101 qae enselilmOI, daremos á entender 
lo que queremos decirles á nuestral ovejas los Putom, y que 
uno de ellos, bien fundados primero en la relígion cristiana, 
chiquitos, con mediana letras, oerán ántes creídos en la conden 
de sas errores y vanidades y ritos genlllicos que tenían, tan fuera 
razon, y harán mucho mayor &ato que agora hacen muchos re!' 
101, porque vemos que loa mayoreo toclavia están en sos trece, y q 
ren tener y no dejan lino por faena los !dolos y ritos acostumb 
especial de tener muchas majeres poca emienda oenrimos, y en sas 
amientos qae ,e hu hecho, muy poca permanencia. 

Y entre todo lo que á S. M. acribimo,, la cosa en que mi 
miento más ,e ocupa y mi volunad más ,e inclina y pelean con 
pocas fuenu, es que en esta c:iadad y en cada obispado baya UD 

legio de indios moclllchoa, c¡ue aprendan gramática á lo ménos, y 
monesterio grande en c¡uc quepan mucho número de nitlu bi 
inclioa, tomadas i 1111 padres desde oeia 6 siete alios abajo, para 
aean criada, doctrinada é iadmtriadu en el dicho monesterio 
rado, porque es ul la conclicion T ceetambres de los indioa, que 
nen COIIIIIIIIIICllte todos loo priaapales á.., mujeres é bijas en 
cho en~lento, y u! tu daría de mejor gana que la dan¡ y 
Uegadu l. louloce llilJI ,e des¡,01t1e• t<lll loa mocbachoo c¡ue ,e 
en los móD.ellCl'lót, 'f t'OII Ju bendicionea de la Iglesia fuesen 
gadu á 1111 .-Moa¡ psc¡■e ~ • compliaion é inclinacion 
viene cauriot ~ n:n- edld, peN que Dioa no ICI • 
ceoen loa.U- I '/ ao ¡damaa acá loa re!igioaos e 
c¡ue habemN IOMtltado oee mejor remedio; y pare,ce co 
te qae • .. t.la mtlr )oa cldoe 'f quitarles SUI coatuml,.e 
e!-, .,..m,1111 á loa prladpllt¡ 1"t>l9 _.., &. loa cuales 
faitlnll,6 ~-mefttW• 1 &oj 11t:'::, "" e:fflllla 
...,..,...... lla lu hljll loa ■iamoa )llllrea.y la madrea 
N'llilMa- htlll ~.y eUoa la tienen 
iitiá'1R udie 1a-. al .. deja - á oir doctrina 1IÍ 
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• Y ha aprovechado· poco bula agon todP lo que cerca de 
religioaos y yo ubemoa inlftllldo por apartarloa de .., ne- ' 

'"oa.tumbreo I mu IOdarill per----.-lJIIC no tan en público 
9?li■n, y por esto loa Nlom obiapol mis colega■ é yo, habien

cado aobre ello con loa dichoti religlOIOI que tienen experien
la coau destos mmnla y "l:::,.-■ ...r.iones, cerca del re
que en ello podía haber, .., - -, Uo el que supli
á S. M., c¡ue ,e hapa .- ......i. con buenu paredes é 
, )'. que ~ !- catedral de cada obilpl,lo. en IÍIÍO que esté en
lllffl!"" indios, ao entre loa esplllol~donde mejor dispusicion 
• edifique á lo ménoo u 111Gn1111n.ponde y espacioao, don-

11111 -1bercas de agua y 11111 ..., ele labor, con altas paredes 
dicho monesterio baya alpnu aonju profeso que guarc1ei: 
y no salgan, con alguna beatu, tale, peraonu que hayan pro-

loo YOIOI de la religioa y ac& , obediencia del prelado. Y 
de loa naturales no salpa clel monesterio basta que venida■ 

de los doce llioa, - clespoaadu. é CGD la bendiciones de la 
oean entregadas i ms eapoaoo que se crian en los monesterios¡ 
manera pea-~ ,e plantarl. la cristiandad. 

ti esto ,e ha de remediar y loo indioa del colegio han de oer ayu-
pues tienen extrema ~ •-no alcamamos cómo 
pueda hacer sin perjuicio de la hacienda de S. M., pues todo 
, y al cabo, del cuero han de aalir la correu, y noaotroa, con 

lo c¡ue tenemos, somos myoa; y aobre esto, habiendo platicado 
pueda haber efecto esto CGD méaoa perjuicio de la hacienda de 

,,nos ha parecido c¡ue S.M. bap lbnOID& á eslOI naturaleo de los 
deTezcuco con MI 1111bjeto,como esdagohencorregimiento, 

· llioa, para c¡ue ediiqan el colegio y monesterio, como hizo 
lle!igioaos de Sancto Doiainp, ele loa tributos de Chalco y Tal

porque eclificaoen • IIIOII 11 •io deltl c:iadad, por otros sei, 
porque loa inclioa deltl c!..w, ~ no dan tributo, harto 
en qué entender, y auea les &111 IJK 1w:er en la obras pú
'I el monesterio deSut A¡utin becen egon. Y parecianos c¡ae 

del tributo de Tezcuco ÍO·que llen el corregidor y alguacil. 
el residuo que llma S. M.; y IÍ paredere 111Gclao, yo popré 

e6ciales de S. M. ele ■i - capillliar y ca-. y DOI coaten
con que S. M. up ~de lo c¡ue lima el corregidor y 

DO los baya por lot aeill tl1IIII, pw laay IDGI 111:rio f poca 
decorregicloralll.•-•cacadelaciadad. Ynclesto 

ao fuere servicio,~ ao- ua baa&obra, 61111 me•ae. 
com-pocoA,-hf:.,...delco1egioyLJ& MÍ> 

de s. M. y--· ........... ..i. CQll t: doa 
deT--,...--•• •a1t1,c:atindn en obra, 

Jamaclmc¡ue.---•dfllllileaX...ileo,queestl. 
p■e1 U19i1ade,11._4e 1a ..... co,IIOIÍffe..,., 
l.&M., ....... =-•11--pfuerellle' ,-el cellp4 •z-;r•- ,-.,_ dfPdajae 
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Dios vida, yo pensaria en seis años dejar en buenos términos el colegio 
y monesterio; y si Nuestro Señor diere á V. Mrd. con los señores del 
Consejo voluntad que haya efecto esto, alabaré á Dios, y si no, ofre
cerle he mi voluntad é inrencion. 

Y porque edificar colegio y monesterio para no haber de durar y per
manecer en ellos la doctrina que tanto conviene dure y permanezca, se
ria edificar palomar sin palomas, y hacer costa y poner trabajo sin pro
vecho; ántes que otra cosa es menester saber la voluntad de S. M., y 
si será servido de hacer merced y limosna de un pueblo de indios que 
sustente el colegio y rnonesterio, que será una gran limosna hecha á 
estos pobres, y huen corregimiento ante Dios dárselo perpetuo, para 
que duren é permanezcan el colegio y monesterio. Y el pueblo que 
con ménos perjuicio de su hacienda podia dar, es el de Ocuituco, co
mo solia ser, que está repartido agora en tres partes, y encomendado á 
mí la una parte por vida, y la otra á María d'Estrada, viuda, y la otra 
á Alonso d'Escobar; y ella y él dicen que de muy buena voluntad, 
para tan sancta obra, renunciarán y harán dejacion de sus parte~, por. 
que queden, la parte que tiene María d'Estrada para el monesteno, que 
se llama Tetela, y la parte que tiene Alonso d'Escobar, que se llama 
Ximultepeque, quede para el colegio; y así se me han ofrecido que 
lo harán de muy buena voluntad; pues de la parte que yo tengo, claro 
está que lo debo de tener á mucha dicha que cambien qued~ para el 
colegio y monesterio. Y estas tres partes eran un pueblo; n1 es gran 
repartimiento, segun otros muchos hay mayores cuatro tanto y seis 
tanto, y este pueblo así junto podria sustentar al colegio y rnoneste
rio, y podria haber trescientos estudiantes, y seiscientas y mil niñas, 
y á cada una, cuando se casase le fuese dada una carga de ropa, que 
son veinte mantas, que es gran ajuar y dote para ellas. Y porque en 
la parte que tiene María d'Estrada hay mejor dispusicion para hacer 
heredad, que en la parte que yo tengo, Ocuituco, ni en Ximulrepe
que, que tiene Escobar, yo me determinaria, cuando S. M. fuese ser
vido de hacer esta lim9sna y merced á estos naturales, de J1acer com
prar un navío en mi tierra, y hacer traer muchas plantas de castaños 
y manzanos, perales, ciruelos, &c., y en brev~ se po~r!a hac~r una he
redad que valiese tanto como el pueblo. Y as1 era m1 rntenc10n desde 
principio, y lo supliqué en mi peticion que allá dí, y así estaba pro
veido una vez, conforme á mi peticion, y despues hubo mudanza : é 
yo pienso siempre que toda la tierra rccibiria beneficio en la di.cha 
transplantacion, para hacer perder á las gentes el deseo de Ca~ttlla, 
que siempre pían, más que por otra cosa, por las frutas de alla. 

Y para mí esta cosa importa al servicio de Dios y de S.M. tanto, 
que no sé qué más; y firmemente :reo que qui~n. en esto _e~tendie.re 
y favoreciere,ganará mucho ante Dios. E yo quisiera escribir lo mis• 
mo que á V. Mrd. al benditísimo señor mio, el Comendador mayor, 
en este caso, y temiendo dar pesadumbre á su señoría, segun los ar
duísimos negocios que de su gran juicio cuelgan, no le óso escrib~r 
estas mis menudencias, aunque yo las tengo por muy árduos y em1-

nentes negocios de Jesucristo. Si á V. Mrd. le pareciere y esa opor. 
tunidad oviere, le podrá comunicar y suplicalle de mi parte que, si se 
le asentare, quiera dar noticia dello á S.M.; y á V. Mrd., habiéndome 
mostrado y ofrecido la voluntad tan entera, quiero tornar por procu
rador desta obra de Dios, como á persona que mejor lo sabrá enca
minar, y no dudo que aunque al presente y tan de prefto como yo 
deseo no se concluya, que algun dia parecerá que yo acertaba, y si es 
de Dios, como yo creo que lo es, él lo efectuará. 

Tambien quiero suplicará V. Mrd., avisándole por lo que S.M. 
manda que de acá se avise, cómo los estudiantes podrán ser aprove
chados sin perjuicio de su hacienda; y he pensado que estas casas que 
suplen de obispalia, con otras dos de la cárcel y campanas, podrian 
quedar para el colegio y monesterio, é yo las edificaria como pudie
sen rentarles mi poco á poquito, como lo hago. Y porque estas tres 
casas yo las compré de los diezmos, con la facultad que S. M. me di6 
que yo gastase los diezmos á mi voluntad, y para mayor seguridad de 
mi concienci~ yo le supliqué, no con sobrada prudencia, que fuese 
servido de hacer merced dellas á mí é á mis subcesores, .y así como 
yo se lo pedí me lo concedió, y me mandó dar provision dello, que 
tengo; y pues con la iglesia mayor juntamente se han de edificar las 
casas obispales con todos sus complimientos contiguos á ella, y las cam
panas hacen los indios· en sus casas, y cárcel no falta otra parte; que 
S.M. fuese servido de hacer merced y limosna, como hizo á mí y á 
mis sucesores, que la haga á mí y al colegio y monesterio de S. M., 
dellas; y si por haber S.M. hecho la merced á mí y á mis sucesores, 
ellos pretenden algun derecho á las dichas tres casas, V. Mrd. sabe 
cómo se ha de remediar, mejor que yo. Un sabio á quien yo esto co
muniqué, me daba por consejo que hiciese gue no pareciese la pro
vision que tengo de la dicha merced, é no hiciese pleito do no le ba
bia, y las podia dejar, &c.: é yo respondí que en los libros de S.M. é 
registros de V. Mrd. pareceria la merced, &c. Y si en esto hay difi
cultad, todo será pagar lo que costaron ó valian las casas cuando yo 
las compré, á quien puedan pertenecer; y si no pudiere ser todas tres, 
quedando esta para los sucesores (y mejor dicen gue fuera para la 
Iglesia), á lo rnénos las otras dos, con lo que en ellas se edificará, 
queden para el colegio y monesterio, como V. Mrd. lo remediará y 
sabe mejor cómo. Y confio que no le faltará voluntad de hacer este 
servicio á Dios y á S.M. y á mí y á estos pobres. Suplico á V. Mrd. 
que mande á L\1yando, su criado, que lo acuerde á V. Mrd. de me en
viar este recado, porque me dé más priesa en edificar estas casas, en 
que tengan siquiera para médico y medicinas, y que S. M. me con
ceda que queden las dichas casas para el dicho colegio y monesterio, 
como yo lo dejaré declarado y ordenado. 

Mi confianza es que la gran bondad y misericordia de Dios ha de 
poner á V. Mrd. en voluntad de me favorecer y ayudar en esta obra 
suya, y si así es, yo la doy por hecha, y mi fin pienso será en descanso, 
en dejar esto efectuado, y podré cantar el 111t1u dimittis, con el justo 
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viejo Simtoa. ! yo ao pienso tener otra mejor cosa que o 
Dios i la hora postrimera, y V. Mrd. verl algua día lo que ha 
nado ea me ayudar ea e,10, y ai no 1e hiele.e, lllllpoco pe 
le faltó voluar.d, y por .., coaa que coasta i todos no prelea 
inrcresc temporal, 6so tanto ahincar ea ato, y macho más pi 
aoy obligado i poner ea ello todas IIIÍI ÍllCl'III é_diligeacia; é á la 
dad, ,i ballMB lu mías, yo me querría todo el •mérito para mi, y 
anta emulacion, y no faltara oracion. Y alli va el padre guard' 
este monesterio de S. Francisco, Fr. Lilis de Fueasalido, que 
electO para Mechoacan, y tuvo mejor ICIO que yo, y él podrá • 
mar de mdo lo de ad mejor qa• otro, y et de 101 primeros doce 
tolet que vinieron, y i 4!1 eam el proTiacial por fraires á S. M. 
general y al Papa. y ea extrema la aeceaidad que hay dellos, qu 
moa que no hay cristiandsd donde ell01 no pisan; y el seDor v· 
do,cieato1 ducados, yo cieat cutellaa01, y más lea queria dsr, y 
no quiaieroa que diCIC más, para !letea y matalotaje; y cada do 
mis, como soy obligado. Y si se hace lo que aqui- digo, de dar 
cuco como eali ea corregimiento, sin que haya comgi4or por 1 
dos, yo aceptarl! la peasion de dor cado afto trescientos ducados, 
el pasaje de loa frairea al visorey, y ui viniendo cado allo q • 
veinte fraires, se hinchiría la tiem de 01101, y no sé qué mejor 
cion ¡ y aeria uegurar la tierra, y S. M. y los de su Consejo a 
rÍIII importunicladea de fraires, y seria c!escargacla su real consci 
El yjrey dice que ha eacrito mu de una nz sobre ello, y en no 
frairea desmayan 101 que acá eatáa, que á la verdad trabajan m 
ni ea ea 111 mano trabajar poco; ... V. Mrd. •• esto, en que v 
muchos: y digo más; que desde que mis vecinos renunciaren sus 
tes, yo dsr4! para matalotaje y &eles para Cll&lltol frairea quieran v 
mientr11 yo vi,ie,e. Y o no 11! qui! mejor corregimiento, lim 
poblacion, qut dar S. M. un pueblo que .-deputado para 
frairea; tal pemian quema yo tener sobre mi miéntr11 viviCIC; 
V. Mrd. ai digo algo, Y~ no se hiciere nada de lo qu• 
que quizá 110 lo m..- llacerle yo, con solo un pueblo en co 
que tenga madera, como ea Cbiquipilco, que no do lino maiz, 
agora á la CISI de la monedo, tomué cargo del pasaje de los 
y_ DO si! IUOll por qui! no se haga, lino el DO estar esos aeft 
Canaejo ad. El ptdre guardiaa dt Ml!zico dice 9_ue ,a con 
1i10 que ai 110 le dan fraires, DO volver aci; 4! yo digo que sé 
que atán por 1C ir, par DO poder mÍr el trabajo, y ui IC DOS 
lwtol de puro traboje. Ali• nos muri6 Pr. Martin de Valen • 
pura penitencia, y Pr. Garda de c..-, proYincisl el do 
y Pr. Alltlllio de ClaMl llodrlao,.- a agora provincial de 
acá, está a ao ¡ y ea« demillgo f1t1 yo le llevl! á predicar, 
tal, 4111 de para e.q-•- de ID -.lo, ni pllCde comer. Y 
V. Mrd., ..... ao1M 1a1 e.aíeaio,,eo de lot indioalf aprender • 
... _ ... ,,...,_ .... yagaa,deamayan~el 
ritn y <UftpOII '/ n loode acá se DOSIIIIICffll Y de allá no 

111 

.tesmayar~m01; q~e los oblapos de acá, ¡ qué IOJIIOS sino cie- •• 
D~ gUIID ~- y falt~ODOO ellos,¡ qui! eerá de BOi 1iao 

gn1en otr~ ctegos, para u todo. á la hoya del infierno? Por 
Di."' se mue, y á 4!1 plega de a01 dar la gracia para que le air
D101 Nueatro Sellar lallllplica pmona ycua de V. Mrd. 
y guarde, coa mtaaiento del catado, y todo lo demu 

• Mn!. desea , yo le deseo, con la aellora ~ Juna 4! 1111 hijos. 
México, Yl_apende S-~ Tomás,~póotol iadiuo,de I S37.
Mrd. conllDDO ONdary cterto aenidor, 111aque inútil en todo. 
Jv••· OIUl'CI ... Mmco. 
• Al m"y m..,,1'.., oeftor el comendador Sámano secrewlo 

"""4•] de S. M. [J.] ID Corte. ' 

Núu:. :23. 

D& SL ZmúlliGA AL Co11UJO n Inw, 111aa ,.. 
IWllli DI N>&L.U. Y 1aa1qyacaa. LA Nuav• J!ap....._ 

liaJ iadicacioa 'l"I ill l -. Di 1-.,.. .... , 1 'A iocJoa de -
Ea de rmone 1ae filé redactado d .. .,.. del - del Sr. Í.múnp, paa 
-- o ieieemdelatian,-aUr-;.-,111......,m
tllo. Leliecoloctlo"'!lli10W11<1111 ...... d-.UC..-u-rilN•-
--dellOffÍ<ÍodeDiao71iieade---..J,_...__,._ _,., .......... ] 

' NM11Aoo,LJ.,153+-J6,-'-0...,_•.,¡,._,_ 
. la del Sr. D. Jo-' F. llamins, l ,-ica la ea,16 d Sr. BuckiD1IIIDI Smltlu 

pardSr. 0.11ua1T..-,.7..__Tiadacdoa6-....W., 
n,tom.XVl,fÓl.76.] • 

o que yo siento qnt coavernia ~ pan aenicio ,le 
Dios y del Emperador lley nUCllrO sellor, 6 hiea y perpe
tuidsd desta tiern,grande é aoi>illaime,ea las COIU de (o,ida 
polltica, y que dan forma y manera de vivir á los Jaembra, 
parecer, a: 

iendo cd11 pobloda. cúa fercil y cnáa ria es toda -
•ta Nueva &palla, poN111• en ella lily inQita pato de • 

oro é pilla, cobre• 1l,u11hncia,. y ..ao, '/ pieuaa, y PIIÑJ. 
y loo ladiosmay .-nloardiceade las C01Udeoaoi ,_..; 

fincel, madera, barro,-· c:oaejos, algodaa, ~ hui& 
anoeslaaa~ao~aaa-.,-eoloverlo 

de&pal&lo.-todo,aalvolOlolotpeiMt,')M•al-
aporejo ni los haa violo liaeer; '/ cea - e1 la_...,..,__ 

que hay a el lllllllllo, porc¡ae con ao ...., en nitido ni 
, DO al- para MIOllellOl'I y la cailll a IIO tener vida 

porque les falla ,.... dla Jo. mcdioo priacipue, 'lllC - lana 
O é lino, pwdll, Vllc<fCN,. l'llp-«Dle _,.¡, p1111 DO 

c;porqaecoaaqaot0.sia haber.,_Elplla rentoclulas-
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partes las riguezas que en esta tierra se cogen y se sacan della, viven 
los hombres ricos é prósperos; y por esto deseo yo el obispo de Méxi
co, gue los señores del Consejo Real de las Indias entendiesen é man. 
ciasen proveer lo que á Su Señoría y Mercedes pareciese, lo que más 
en ello convenga, como personas que tienen el celo y cargo del ser
vicio de Dios y de S. M., y bien desea tierra. 

En ella siembran, cogen, hilan y labran a1godon en abundancia, no 
sin mucha dificultad, porque para lo tejer les falta el arte principal y 
aparejos, y con todo esto vale entre ellos una manta de tres brazas en 
ancho y cuatro en luengo dos reales y ménos; pues si estos tuviesen 
lino y cáñamo, y manera de perficionallo y labrallo, ellos y los espa
ñoles serian ricos y podríanse proveer diez tantos y veinte tantos es
pañoles de los que agora hay, porque con muy poco repartimiento de 
indios se podría sosten~r del valor de los tributos que reciben, que 
les valdria más lo que los indios les dan, en especial las telas de lino, 
que del tamaño valdrian más de á ducado, y tambien enriquecerian 
los indios, porque venderian, para llevará Castilla, lienzos, cañamazos, 
angeos, colonas para navíos, &c., y por tanto seria menester proveer 
que venga de Castilla mucha semilla de lino regantío y vaxal,1 y cá
ñamo, y personas que introduzgan y enseñen el arte de sembrallo y 
perfeccionallo y tejello entre los indios, y maestro para labrallo.t 

ltem, para que haya perfecion no tan á la larga, porque en la di
lacion se pierde mucho, no haber lanas finas para labrar paño y tapi
cerías, pues los indios de sola la lana de conejos usan esta arte de ta

pices, es menester proveer que todos los maestres que vinieren sean 
obligados por premia, de traer para vender cierta cantidad de carne
rosó corderos merinos, para que se afine la lana; y si se trajesen ovejas 
seria mucho mejor, porque seria más fina, y en traello no perderian 
nada, ántes ganarian; y esto seria bien mandar á los oficiales de Se
villa que lo hiciesen cumplir; y si juntamente con esto viniesen ar
tificios de alcatifas y tapicería y alhombras, para dar mejor arre á los 
indios, que tienen ya alguna manera della, aunque no perfecta, apro
vecharia mucho. J 

Asimismo, que el Consejo mandase á los oficiales de la contrata
don de Sevilla, que con toda planta de todo género de árboles y vi
dueños que plantasen encinas4 y medias pipas, y zumaque, que á cada 
maestre diesen así plantados y presos, cada cierto número, segun fuere 
el navío, y que se lo hagan traer hasta la V eracruz proveido de agua, 
de manera que no se les perdiese ni secase por la mar, y que dándo
selo gracioso lo pudiesen los maestres vender acá á quien se lo com
prase, que de otra manera no se podrá acabar con los marineros; y 
esta manera ó otra no se teniendo, tarde entrará la agricultura en la 

I La otra copia: aja!. 
2 Al márgen: ccA los ofici:1les de Se

villa, que busquen estas semillas, y las en
vien al virey y obispo, y busquen persona 
labrador que vaya á esto, y le den pasaje 

y matalotaje, y avisen cuando le halla
ren.), 

3 Al má.rgen: u No puede leerse el des
pacho.n 

4 Asi. Debe decir en tinas. 
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tierra, lo cual no solamente es cabsa de no ser ella beneficiada, mas 
áun de no perder la gente el deseo é pio de su naturaleza y de sus cosas 
de Castilla, que siempre pían por ellas, y porque para la poblacion y 
perpetuidad importa que olviden á España y tomen amor y voluntad 
de permanecer en la tierra; y lo que los indios serian dello aprove
chados y consolados no se puede decir ligeramente, y seria manera de 
trato, pues no de sola una arte y manera han todos de vivir. 1 

Asimismo seria cosa muy convenible que se proveyese que á costa 
de S. M. viniesen cantidad de burras para que se vendiesen á los ca
ciques y principales, y ellos las comprasen por premia, porque demas 
de haber esta granjería de cuatropea, seria excusar que no se cargasen 
los indios, y excusar hartas muertes suyas: :z. y asimismo, que desde 
luego se mandase á los caciques é principales é mercaderes indios que 
tienen manera, cada uno segun tuviese, comprasen é tuviesen algunas 
ovejas, porque mejor ternian empleadas las joyas de oro que tienen y 
en sus ídolos en semejantes cosas, y de aquí se introduceria entre los 
indios manera de vivir y granjería.J 

Y pues se ha visto que se da la seda aquí, y su granjería principal 
entre los indios para ser ricos es esta, seria bien que desde luego se 
proveyese que S.M. mandase venir algunos moriscos casados del reino 
de Granada, é que trujesen cantidad de simiente della, y que S. M. 
les diese pasaje franco y lo que hubiesen menester hasta acá, y ave
cindasen en algunos pueblos de S. M. para que introdujiesen en los 
indios el arte del labrar y se aprovechar, que segun su manera se da
rán á criarla; y segun es mucha la gente podráse labrar mucho, y 
estos han de venir en tiempo que puedan traer la simiente della y usar 
della.< 

Con estas cosas no saldria de esta tierra tanto oro ni plata, porque 
se quedaria en ella y seria muy rica, y los vasallos españoles é indios 
enriquecerian, é rico el pueblo rico el rey, y por el contrario,&c.: y 
so emienda, no se habia de mirar en lo que S.M. gastase al presente, 
pues el que quisiere coger ha de sembrar primero; y porque de las 
tierras ricas, é pobladas, y que permanece la poblacion se sirven y 
aprovechan los señores dellas; y á lo ménos ternian con que hacer 
servicio á su rey cuando lo oviese menester, como agora; y si se echa 
á la larga y á los de acá, corno ellos tengan más ojo á las minas que á 
semejantes granjerías, la tierra estará ociosa, siendo la mejor del mun
do, y se perderá en ello lo que se ve claro, y no solamente esta tierra 
recibirá este beneficio, pero extenderse hia á las otras tierras que se 
van descubriendo, en asaz servicio de Dios y del rey. 

Tambien parece á muchos servidores de S. M. que seria bien dar 
franqueza á esta tierra de todas las cosas que en ella se crian y della 

I Al márgen: ce Este despacho no pue
de leerse todo. Dice que los oficiales de 
Sevilla vean cómo se haga sin premia.11 

z Al márgen: ce Los oficiales tengan 
cuidado que esto se efectúe sin vejadon.n 

3 Al márgen: C< El vi rey vea esto y lo 
provea.» 

4 Al márgcn: u Los oficiales busquen 
los cristianos, y les den pasaje y matalo
taje.11 



114 

MClffll 6 Jlenren á Cutilla, 6 en ella metieren y vendieren, 
la tiene la isla J!lpallola y las otru itlas : en esto harán lo que 

paracerC á.• d 1 ' ' d Di b' d '-'-·· • on otru coso e semcio e os_y 1en esw .......... q 
viar tambien esw cosillu que acá be oido platicar, y me 
complidem á mi el obispo de Mbico, al aervicio de S. M. y
de la tierra¡ que ea nzon de prucurar lo otrO é no dejar esto.-
Ju.u,, Oms,o DI Mmco, -

En la cubierta: "Parecer del obispo cerca de la poli da, &c., 
, Nnen Eapalit part aer rica." 

Orao PAUCEl DEL Sa. ZuwbucA s0111 LA MAHEIA DI 
T puQ!!BCBA LA NuBVA J!aPAIIA. 

[Notioael,cl,a. ,-aqa1,,....eniereal mlomo...io ,¡aed 
J ........ igul.] 

JColecdoa c1c llalloo, Ioliol,1s1+-•S36,_. lo.-Dol c:opiao en mi 
lo ipal orip.., 111 ---.-Ta,daccioll fiancaa en Tu•••r, muy 
..,_ :IVJ,p6¡.71.] 

•

amm quevenido á esta Nueva J!lpalla vi la grancleu 
pusicion y poblacion della, y Ju clivenicladea de Ju • 
y c6mo en ellas se daban todas las cosa que se plan 
platicado con muchos, y persuadido no á pocos, que 

aemcio de Dios y pn P""'ffllº para la tierra, y no pequelll 
lacion é cansa para los mondorea, y múime los espailoles, pera 
deseo de Cutilla, y que todos nos juntásemos part traer planu 
mlehtet, pnea seria cansa que fiieae eaia la mú rica tierra del 
que se ¡nvieae bajo de su seliorio en todo el mundo, é consid 
lol lugares donde IDA se crian, venidos 6 ttaidos acá, pnea lana( 

naa hay de cliveisidadea y atremos en esta gran tierra, la 
plaam eónfórme l la i.iwidad de la 'tierra que 111 planta 
cilidrte, fria 6 telllpfada, sierra, nlle 6-llano, aegll1I allá lo 
-y ,,ieaen c6mo y de qué manera poclim tner alpnos 
de alli de aquellas putea _para que diesen loa primeros cólllÍ 

Dema dato, coaoclendo la ~ é riqueu detta • 
tmiclia poblacion ,¡ue ea ella hay, y d Ingenio ian VÍYO de 1ó1 
éJu ~~ IDIDOI hacen, y CWIO CUID!aS COIUffll 8 
illl. lu aiupreadalú¡ y 'rista y eatendida la mu 
i...dellos,por-de11111iaber tenido ni tener pnadoe ai 

1 Al,...., •011', V-la ..... • la l1p 1± a 

IIS 

lle ~cultura, sino aolamente algoclon, de que hacen ..,. telas 
11n tener telares ni peina, ni formu de tejer como ea C... 

hiato que hacen alcotonlu tan mw como mw holandu 
• • • ICOI de 11;is y siete palmos en ancho, de una pi~;: 

.obispo de México he visto por mu ojoa, y loa toldillos que ha
lle algodon, en gue podria haber seis varu de lienzo ae mid 

real de Cutilla, poco má 6 m&oo, de donde ae infiere ue ": 
á ~ llllllnlles ~ ~peca de nzon, DIIDen de vivir! po-

oiCJ01, como en Culilla, juntando 101 puebloe con callea 
&c., i manera de 101 puebloe de Cutilla, que allende que ,1.. 

total l'lf!' "!'~en "!101 ~~•serian riCOI en poco 
y no se climiDUIJ'IIII DI monnan como bestiu en loa 

<IW!do tan clilllfttea anoe de OlrOI que no se pu=~ 
• ~ Y enfermedad. Y como carecen de c¡uien 101 cure 
necaano, se mueren muy muchos que no moririm ai fueaen 

y eace ~ 11!' principio pon se poblar y perpetuar la tierra, 
'I"" nueauo b1enaven111Ndo rey recibieae mncho 1C1Vicio y 

lla no aolamente harto bmeficio ' 
pn lo dicho COllffl'llia, puea aci no ~y quien cure ni haga cuo 

oro y flaia tpdar, y henchiré ir allá i vaciar, que el Ccm;. 
las Incliu D11Dclue á 101 olicialea de la Contrllllcion de&. 

tengan plmllldoa en tmu 6 mecliu pipa todo ......, de 
de t'IIIIIIOI ~ en Catilla, y praos en ellaa _¡,;-ei'~ 
. que aqul muere algunos, halla Cl1llrO 6 aeia 6 iantot eá i:ada 

á "ºY buen recaudo, mandmdo i loa maestret que lat traigu 
, ~ Y, conaervadu halla las descupr ea la V~ 

ato se "°!'llllue, porc¡~ segun la tierra ea muy grande, e1111o. 
cantidad, ydemureatu planta' ella olpine 1-.,

provechoa: el ano bien de fa tierra y haber llllllfflle.-. 
ella, caanto ea ea111 C0111¡ y el otro que loe ~ c¡qe 
• '/ Yen!ÚI de ■qui ■delante, con hallar ac¡,d toilai liíl C1019a 
lla perderán el deaeo della y ae,án mepa pobl,iilot:a. é b 

ae darán á eatu COIIIY bulcarán 11111Wa devmt; y uaede 
•tencion que lol brotes de olivos que •carea y ¡,Janaaea pra 

, ~ •quea con ..,. ccpi11at, y que - cr-., ere-
~ aeiial8Clllller ... YWllfeD alpaoe ....... -

é_hijat.~ámaypoeo~ ... ~--., 
~-~•<h....,,yette.U..,W =r: ... 

y labnr,1. ~de liierMaa....- ice.lfl-
lJIIClº el o1,Upo de Mésieo •---=• 11111.Llldiol 

llOf!& Y )IQ6Jacionacpie Jiabm en ellAJ y III ett,o te Jaabria 
IICllaOII, que loe lliel lalnlom éoidlla " rhn te to dloe.-;.:re• iadioa w •NI- "'9Jo......,. la 
dello;que é+~yloe1114t.••lo~• 

ao baje • patido 61-e,e; é ..... loe iadioacon 
ddlo,-JIO Jiq ......... IÍ •lo=••·· .. 
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se enriquecerán todos, y España recibirá gran beneficio con lo que 
de acá fuere; porque pues, como he dicho, se vende un toldillo de al
godon que tiene seis y ocho varas por un real, y saben hacer de algo
don manteles alemaniscos, sin otra arte sino con vellos fechas, notorio 
está el provecho que destose síguiria al servicio de S. M. y bien de 
la tierra. 

Lo otro, que trabajen de enviar acá de la serranía de Granada al
gunos cristianos moriscos que sepan criar y labrar seda, y que traigan 
mucha simiente della, pues hay aquí tierra fria y templada, y está to
mada experiencia que se cria y se labra, y hay morales hartos que lle
van moras de Castilla, aunque son algo delicados, y de la planta que 
viniese se podrían enjerir para ser mejores. 

Lo otro, que mucho convernia que en muchos navíos viniesen al
gunas ovejas y carneros merinos finos, fasta doscientos, para lanas finas, 
é se refinase la de las ovejas, que en esta tierra se crian más que en 
ninguna parte, porque paren las ovejas á dos las más, y algunas á tres, 
y habria presto lanas finas de que se hiciesen paños, no solo para la 
tierra, pero para fuera della, y seria para la enriquecer y noblecer, y 
demas desto, en esta tierra hay todo género de tintas, y grana, y al
gunos lo tienen por carmesí, y colores de todas maneras, si lo supie
sen confacionar y darle perfecion, é asimismo alumbres; y los indios, 
pues hacen tapicería y camas de pelo de conejo, mejor lo harán ha
biendo lana; y pues se da pastel y azafran, y se dará todo lo demas, 
que viniesen algunos labradores de cáñamo para que, lo labrase.,n y 
criasen, mayormente en la costa del Sur para los nav10s que alh se 
pueden hacer en cantidad. ~ . . . 

Tambien seria menester que á estos tlatuanes o caciques y prmc1-
pales de indios, por los imponer en alguna granjería, en especial de 
ganado ovejuno, se les mandase á cada uno comprar una docena de ove
jas á lo m~nos, c.on .un carnero fino, porque ellos se di;~en .á la gr~nje
ría y no a la oc1os1dad como se dan, y provocasen e menasen a sus 
macehuales ó subjetos á lo mesmo; y esto más ó ménos segun la fa
cultad de cada uno, y pluguiese á Dios que lo susodicho se hiciese 
por agora. 

Y porque se suele decir que dolor ajeno de pelo cuelga, &c., para ~ue 
estas cosas se provean mejor, seria menester un solicitador en Sevilla 
á quien los vecinos de México y del.os otros pueblos diesen v:i.nte Ó 
treinta mill maravedís ó más de salano cada año, porque lo solicitase; 
que si se deja á los oficiales de Sevilla, olvidallo han ó no se hará nada. 
-FR. JuAN, ÜBPo DE MÉxico. 
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CARTA DEL Onrspo D. FR. JUAN DE ZuMÁRRAGA AL EMPERADOR. 

[6 de Mayo de 1518.) 

[Este documento ~e halla citado en las Cartas de l11diao, pág. 786, col. 2~ A pesar 
de no serme desconocidos algunos de los redactores de aquella lujosa publicacion, y de 
haber tomado, ad~mas, g_rande empeño en ello mi. excc'.cnte amigo el Sr. Tamayo y 
Baus, no me ha sido posible, hasta ahora, conseguir copta de la carta ni áun saber si
quiera dónde existe. Tengo que contentarme con copiar aqui el peq~eño párrafo que 
e:;tá en las Cartas de Indias, y lamentar la faltad~ lo demas.] 

ll
oco se puede adelantar en lo de la emprenta, por la carestía 
del papel, que esto dificulta las muchas obras que acá están 
aparejadas, y de otras que habrán de nuevo darse á la es
tampa; pues que se carece de las más necesarias, y de allá 

son pocas las que vienen. 

NúM. 26. 

CAPÍTULOS DE LA ]UNTA EctESI.(STICA DE 1539. 

[Testimonio autorizado,en mi poder.-Imprcsos en el Apéndice á los Concilios 
Mexicanos.] 

II
N la grand cibdad de Temextitán México desta Nueva Es
paña y dentro en la~ cas~s .episc?pales della, domingo ter
cero po1t PaHha, vemte e siete dias del mes de Abrill, año 
del nascimiento de Nuestro Salvador Jesu Christo de mill 

é quinientos é treinta é nueve años, por ante mí Fortuno de !barra, 
notario apostólico por la abtoridad apostólica, y de los testigos in
fraescriptos, se juntaron los Rmos. señores D. Fr. Juan de Zumárraga, 
primero obispo de esta dicha ciudad, y D. Juan de Zárate, primero 
obispo de Antequera, é D. Vasco de ~iroga, primero obispo de Me
chuacan, y los Rdos. Padres Fr. Juan de Granada, comisario general 
de la órden de Sant Francisco en esta dicha Nueva España, y Fr. Pe
dro Delgado, provincial de la órden de Santo Domingo, é Fr. Anto
nio de Ciudad Rodrigo, provincial de la órden de Sant Francisco, é 
~r. Gerónimo Jimenez, vicario é provincial de la órden de Sant Agus
u.n, y Fr. Jorge, prior de la dicha órden, y Fr. Francisco de Soto, guar
d1an, y Fr. Cristóbal de Zamora, de la órden de Sant Francisco, y 
Fr. Domingo de la Cruz, prior de Santo Domingo, y Fr. Nicolás de 
~greda, de la órden de Sant Agustin, y otros letrados religiosos de las 
dichas órdenes; é ansí juntos, los dichos señores obispos dieron á los di
chos Rdos. padres comisario é provinciales ciertos capítulos de esta-


